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- ESCRITURA DE: 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
gu a, . 

OS" UNA, 
IR 

        

     
QUEOTORGA: LUIS SANTIAGO MALDONADO MORAtES EN SU CALIDAD DE 

APODERADO-ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA QUANTECUA CIA. 

LTDA. 

CUANTIA: US$ 150.000,00 

Ae de od e e e e ade de ode le o a e de e ad e de a Es e ds od o o ade a of ads ad ode je ad als ad ad a a a ae a ad e e a A e 

ESCRITURA No. 2018-17-01-02-P- 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día trece (13) de julio del año dos mil dieciocho (2018), ante mí, doctor 
  

Pablo Javier Vela Vallejo, Notario Segundo Suplente del cantón Quito, por licencia 

concedida a su titular, doctora Paola Delgado Loor, comparece a la celebración de la 

presente escritura: El Sr. Luis Santiago Maldonado Morales en su calidad de apoderado 

especial de la compañía QUANTECUA CIA. LTDA., conforme consta del poder que se 

adjunta en calidad de habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, en la Ave. República del 

Salvador N treinta y seis guion dos trece (N36-213) y Naciones Unicas, Edificio SUYANA, 

Oficina trecientos uno (301), teléfono cinco cero cero cero uno nueve dos (5000 192), 

correo electrónico smaldonado(WMquantaservices.com; legalmente capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cedula de 

ciudadanía, cuya copia se adjunta a este instrumento público. Advertido que fue el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como



  

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo a su cargo, sírvase incorporar una escritura pública de Aumento de Capital y 

de Reforma del Estatuto Social de la compañía QUANTECUA CIA. LTDA., que se otorga al 

tenor de las cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de esta escritura pública el Luis Santiago Maldonado 
OK 

Morales en su calidad de apoderado especial de la compañía QUANTECUA CÍA. LTDA. El 

ien' ; ; : — EA 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en 

  

la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La a compañía QUANTECUA CIA. LTDA. fen adelante 
  

simplemente la “COMPAÑÍA”) se constituyó mediante escritura Pública celebrada ante. 
e LM PTI 

  

  
a 

la Notaria Tercera del cantón Quito, el veintinueve (29) de octubre del año dos mil trece 
A CNN AR 4 COC OA oe autor AN A 

  

rn, rr 

del año dos mil trece (2013).- DOS PUNTO DOS.- La Compañía aumentó su capital 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Primera del cantón Quito, el 

primero (1) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), instrumento inscrito en el 

Registro Mercantil de Quito el seis (6) de enero del año dos mil diecisiete (2017).- DOS 

PUNTO TRES.- La Compañía posteriormente aumentó su capital mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, el veinte (20) de junio del 

año dos mil diecisiete (2017), instrumento inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 

treinta (30) de junio del año dos mil diecisiete (2017).- DOS PUNTO CUATRO.- La 

Compañía rectificó y ratificó la decisión de aumentar el Capital suscrito de la Compañía 

y la consiguiente reforma del Estatuto Social, mencionado en el numeral anterior, y a su 

| vez realizó un nuevo aumento de capital, ambos actos societarios mediante escritura 

y pública celebrada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, el (26) de septiembre del 

año dos mil diecisiete (2017), instrumento inscrito en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el diecisiete (17) de octubre del año dos mil diecisiete (2017).- DOS PUNTO 

CINCO.- Subsiguientemente, la Compañía aumento su capital y reformó su estatuto 

social mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, 

el dieciocho (18) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017), instrumento inscrito en 

JA 

dt
,



  

C
w
 

€ 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN ÓN QUITO 

  

dos mil dieciocho (2018).- DOS PUNTO SIETE.- Finalmente, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, de fecha doce (12) de junio del dos 

mil dieciocho (2018), debidamente inscrita en el Registro Mercantil dél cantón Quito el 

veinticinco (25) de junio del dos mil dieciocho (2018), la compañía aumentó su capital y 

reformó su estatuto social.- DOS PUNTO OCHO.- La Junta General Extraordinaria 
DT 

Universal de Socios de la compañía QUANTECUA CIA. LTDA., reunida el día de hoy trece 
  

  

(13) de julio del año dos mil dieciocho (2018), decidió aprobar un nuevo Aumento de 

Capital y la consiguiente Reforma del Estatuto Social, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMIA DE ESTATUTO.- En virtud de 

los antecedentes expuestos en la cláusula segunda, el señor Luis Santiago Maldonado 

  

A IA PR y 

Morales, en su calidad de apoderado especial de la la compañía, y en apego a la 
ARANA AA Ro ON:   mm 

autorización concedida por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el día de hoy trece (13) de julio del año dos mil dieciocho (2018), 
  

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto por la junta antes mencionada, en los 

siguientes términos: UNO) Se aumenta el capital suscrito y pagado de la compañía, 

mediante aporte de futuras capitalizaciones, por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL a 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 150.000,00), mediante la emisión 

de CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) nuevas participaciones ordinarias y nominativas 

  

de valor nominal de un (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una.- DOS) Como 

consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo cinco del Estatuto Social de 

la Compañía, de acuerdo con el siguiente texto: “Artículo Cinco.- Capital: El capital social 

suscrito y pagado de la Compañía es de un millón ochocientos sesenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US S 1'860.000,00), dividido en un millón ochocientas 

sesenta mil (1"'860.000) participaciones iguales acumulativas e incivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una (US S 1,00)”.- TRES) Que el detalle del



e 

áumento:“. de capital es el que se señala a 

continuación: 4 ++ 44 de de e ele o e e e ed e e e e e dd o 

  

  

  

              

| Número 
. de 

AN 7% Capital Participaci Tipo de 221: Socio : Luego del : cr 
Capital Aumento de Aumento ones inversión 

actual US | Capital US $ luego del 
US $ 

Aumento 

Quanta 
International 1.710,00 150,00 1.860,00 1.860 Extranjera 

Holdings Ltd. 

Quanta 
Services . . . . 
Netherlands 17708.290,00 | 149.850,00 | 1"858.140,00 | 1"858.140 | Extranjera 

B.V. 

TOTAL 17710.000,00 | 150.000,00 1860.000   
  

CUARTA.- DECLARACIONES: El representante legal de la Compañía declara bajo 

juramento lo siguiente: a) Que el aumento que se configura en la presente escritura se 

encuentra integramente suscrito y pagado; y, b) Que se compromete y obliga a efectuar 

todos los cambios en la contabilidad, libros sociales, emisión de nuevas participaciones 

y demás procesos necesarios para hacer efectivo y válido el aumento de capital que se 

refiere en la cláusula tercera la presente escritura.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se agregan a la presente escritura pública como documentos 

habilitantes, los siguientes: a) poder especial otorgado a favor del Sr. Luis Santiago 

Maldonado Morales; y, b) Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía QUANTECUA CIA. LTDA., celebrada el día de hoy trece (13) de julio del 

año dos mil dieciocho (2018).- SEXTA.- CUANTIA: La cuantía del presente instrumento 

es CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

150.000,00).- SÉPTIMA.- PROCURACIÓN: El doctor Patricio Peña Romero, y los 

abogados Sebastián Cortez Merlo, Salomé Dávalos Sánchez y María Elena Sanmartín 

quedan individual y debidamente facultados para solicitar la inscripción del presente 

instrumento en el Registro Mercantil correspondiente.- Usted señor Notario se servirá 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORD 
: DE LA C MPAÑÍA QUAN NFECUA CÍA. LTD! LTDA A o 

En la “ciudad de Quito a ¡ds 13 día del mob ide julio del añó dos mil dieciocho, a las 
12h00pm, en la Av. República desÉl Salvador N36-230 y Avi Naciones Unidas, Edificio 

. CITI, pisó: 2, se reúnen los-" “Siguientes socios: ¡)fLa - compañía Quanta Services 
Netherlands, B.V. propietaria de 1*708.290 participaciones; y ib) La compañía, Quanta 
International Holdings, Ltd. propietaria de 1.710' O participaciones, las dos debidamente 
representadas por el Dr. Patricio Peña Romero, según se desprender delas” Cartas poder 

oo que se agregan al expediente de esta Junta, por lo que se encuentra reunido el cien por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a la suma de un millón 
setecientos diez mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido:en 1"710.000 
participaciones de .un dólar . de los Estados. Unidos de América cada una. Cada 

participación otorga un voto. 

Los socios miocionan y aprueban que acti como Presidente Ad- Hoc el Dr. Patricio 
Peña Romero, y en calidad Secretaria Ad-Hoc la Ab. Salomé Dávalos Sánchez, quienes, y 
a su vez, aceptan dichas designaciones. 

Una vez constatado al quórum legal y en vista de ques se e encuentra presente la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la compañía, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías y los estatutos sociales, los asistentes resuelven 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y. a 
continuación proceden a Conocer rios puntos del orden del día: 

A Conocer y resolver sobré el aumento de Capital suscrito de la Compañía y 
la 1 consiguiente reforma del Estatuto Social. 

Los socios apruébán nor “unanimidad el 'Orden del Día y acto seguido. se procede al 
conocimiento y tratamiento del mismo. : l 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de Capital suscrito de la Compañia y 
la consiguiente reforma del Estatuto Social. 

Tóma la palabra el Dr. Patricio Peña Romero. quien | menciona que a a fin de cumplir con 
las disposiciones regionales del Grupo QUANTA los socios de la compañía tienen el 

_ Ánterés de realizar un nuevo aumento del capital suscrito por un monto ¿de cierito 
í cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 150.000,00), mediante 
“la emisión de ciento cincuenta mil (150.000) nuevas participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) cada una, aumento de capital que será pagado por las compañías * 
socias Quanta Services Netherlands, B.V., y Quanta International Holdings Ltd., 
mediante capitalización de los valores contenidos en la cuenta aporte para futuras 
capitalizaciones que contablemente estas mantienen registradas en la compañía, 
mismo que se encuentra registrado de conformidad con sus porcentajes de 
participación. 

La Junta General de Socios, luego de las deliberaciones del caso, resuelve por 
unanimidad lo siguiente: 

Primero: Aumentar el Capital suscrito de la Compañía por el valor de ciento cincuenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 150.000,00), mediante la emisión 

de ciento cincuenta mil (150.000) nuevas participaciones iguales, acumulativas e 
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indivisibles, con un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $. 

-1,00) cada una, las mismas que serán pagadas mediante capitalización de los Valores 

contenidos en la cuenta po para futuras capitalizaciones que las socias E 

el siguiente detalle: 

  

  

  

              

Númer 
.. . de 

Soi | ¿cepital — | particidaci| Tipo de 
Socio Capital Aumento de Auonto ones inversión 

actual US | Capital US $ US $ luego del 
: o Aumento 

Quanta o 
International 1.710,00 150,00 1.860,00 1.860' _Extranjera 
Holdings Ltd. ta, 

Quanta : l 2. l l mias. E CS 
Netherlands 1 708.290,00 5 149.850,00 1 858.140,00 1858.140 | Extranjera 

BV. Lota 

“ TOTAL | 1'710.000,00 | 150.000,00- [1860.00 |   
  

Segundo: Aprobar que el Capital suscrito y pagado de la Compañía luego del aumento 
de Capital será de un millón ochocientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US $ 1:860.000,00), dividido en un millón ochocientás sesenta:mil (1"860.000) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de Un dólar de 
los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una. 

Tercero: Autorizar la emisión 1 de ciento cincuenta mil 1(450. 000) nuevas s participaciones 
iguales, acumulativas -e indivisibles' de un valor nominal de Un dólar de los. Estados 

Unidos de América (US.$ 1,00) cada una. 

Cuarto: Reformar el “artículo Cirico. del Estatuto Social relativo at Capital y 

Participaciones de la Compañía, para que posterior al aumento de capital, disponga lo 
siguiente: o o 

“Artículo Cinco.- Capital: El capital social suscrito y / pagado de la Compañía es 
de un millón ochocientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US $ 1'860.000,00), dividido en un millón ochocientas sesenta mil (1"860.000) 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

- Unidos de América cada una (US $ 1,00)” 

Quinto: Autorizar al Sr. Juan Carlos Valdes, Gerente General de la Compañía, o en su 
defecto al señor Santiago Maldonado en su calidad de apoderado especial de la misma, 
para que otorguen la escritura pública de aumento de capital y reforma de Estatuto 

  



Social y realicen todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 
c+ resolución tomada al respecto en la presente Junta General de Socios. 

: Por no haber otros asuntos que tratar, agotado el orden del día aprobado, se declara un 
- TECESO' para la elaboración de la presente Acta, la misma que luego de su lectura por 
secretaría es s aprobada por unanimidad, Se levanta la sesión siendo las 12h45pm. 

En fe de to oJo cual suscriben la presente Acta los socios presentes, de acuerdo a lo 
a Ley de Compañías. .    

Ab Salomé Dávalos S. 
¡Secretaria Ad- Hoc - 

representació de : 
anta Services Netherlands, B.V., y o 

Quanta International Holdings, Ltd... * 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO * . 
. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley ps 
. Notarial, doy fe y :CERTIFICO' que. el. presente: ' 
.documento es fiel COPIA DEL. ORIGINAL. y que obra. ”. 
de... A. «. fojaís) útilies), que me fue presentado para . -. 
este efecto y que acto SAN al interesado. 

Quito, a 

  

UT Pablo vela valle 
NOTARIO SEGUNDO ¡Ej DEL CA QUITO 
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" roto tas -— necamanteda | No, IA O Parsona quelo > 
| Persona MembimsíRazón social Tipo Intervininale identidad identificación Nacionalidad Calidad representa | 

, ¡PEÑA ROMERO ORLANDO REPRESENTAND ECUATORIA ¡COMPARECIEN [QUANTECIA CiA. 
| Natura PATRICIO DA CEDULA 1704477484 Ina TE LTDA 

T ” > metan TAFAVORDE E SAR 

? Documento de NO. . Pársona a que 
| Persona Nombres/Razón social Tipa interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

OR A: 2 Gamtón O a a PRMOQUÍa o 

PICHINCHA QUITO INAQUITO — 
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- : NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

. 2 RAZÓN MARGINAL N" 20181701002000107 

2” MATRIZ 
FECHA: > | TT DE ENERO DEL 2018, (13:54) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO. PODER ESPECIAL PERSONA HÍRIDICA A 
FECHA DEDIORGAMIENTO: A21.00/2017 LY) 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701002P01182 Al       
  

PATRICIO 1704477494 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: REVOCATORIA DE PODER Y OTORGAMIENTO! AE 
ESPECIAL A    

GUE OTORGA: QUANTECUA CÍA. LTDA., REPRESENTADA POR El DR. PARICIO. 
PEÑA ROMERO. 

A FAVOR DE: GUSTAVO. JAVIER DOMÍNGUEZ VILLALBA, Y LUIS SANTIAGO 
MALDONADO MORALES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

dae a a de re de a le fe e de de Le A e a e ld la e e NR A RE 

ESCRITURA No. 2018-17-01-D02-P 

Dt: a. COPIAS 

/ . 

En ja ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitana, capital de la República 

el Ecuador, hoy día once (11) de enero de dos mil dieciocho (2018), ante mí, DOCTORA 

pr SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece a la 

celebración de la presente escritura la compañía QUANTECUA CÍA. LTDA., debidamente 

representada por el Dr. Patricio Peña Romero, conforme la autorización otorgada 

mediante acta de junta de socios de fecha nueve de enero del dos mil dieciocho, según 

se desprende de la copia certificada de la junta antes mencionada, con domicilio en la 

ciudad de Quito, en la avenida República de El Salvador N treinta y seis guion dos 

treinta (N36-230), y avenida Naciones Unidas, edificio Citi, segundo piso, número de 

teléfono dos nueve setenta. uno nueve tres (2970193) y correo electrónico 

patopenaGlegalecuador.com. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, legalmente capaz para contratar y obligarse, por los derechos que 

representa, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación, cuya copia se e adjunta a este instrumento público. Advertido que fue 

el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

"SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una escy hurá el 

de revocatoria ay otorgamiento de poder especial que se otorga al tenor/de las cláusulas 

“ques se expresán a continuación: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARZCIANTE: Comparece 

a la suscripción de la presente escritura pública la compañía QJANTECUA CÍA. LTDA., 

debidamente representada por el Dr. Patricio Peña Romero, conforme la autorización 

otorgada: mediante acta de junta de socios de fecha nueve de enero del dos mil 

dieciocho que se agrega en calidad de habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente 

capaz para. contratar y obligarse, por los derechos que representa. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La Junta General de Socios de QUANTECUA CÍA. LTDA. len . 

adelante simplemente la “Compañía”), en reunión celebrada 2] nueve de enero de dos 

mil | dieciocho, resolvió: Primero: Revocar el poder especial a favor del señor. «Gustavo 

Javier Dominguez Villalba, el mismo que fue otorgado mediante una escritura pública 

“ de poder especial celebrada el veinte y uno (21) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito.- Segundo: Autorizar el otorgamiento del 

poder especial a favor del señor Luis Santiago Maldonado Morales, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número uno siste cero siete seis tres 

cuatro ocho dos ocho (1707634828) con las facultades que se describen en la cláusula 

siguiente; y, Tercero: Autorizar al Presidente Ad-hoc de la Junta a fin de que otorgue 

la escritura pública de Revocatoria y otorgamiento de Poder Especial y proceda con las . 

_ formalidades: necesarias hasta su perfeccionamiento. CLÁUSULA TERCERA: 

REVOCATORÍA: Por este acto, QUANTECUA CÍA. LTDA., compafFía incorporada bajo las 

leyes de Ecuador, revoca el poder especial a favor del señor Gustavo Javier Dominguez 

vVittalba; mismo > que: fue otorgado mediante escritura pública de poder" especial *. 

celebrada el veinte Y uno (21) de marzo. de dos mil diecisiete (2017) ante la- Notaria 

  



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

incorporada bajo las leyes de Ecuador, otorga PODER ESPECIAL, ar S5uÑiG igates” 
AGA 

como en derecho se requiere, a favor del señor LUIS SANTIAGO MALDONADO 

MORALES, de nacionalidad . ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero siete seis tres cuatro ocho dos ocho (1707634828), a fin de que actúe a nombre 

y por cuenta de la compañía ejerciendo las facultades que se detallan a continuación: 

i) Representar a QUANTECUA CÍA. LTDA. (la “Compañía”) en cualquier parte del 

territorio ecuatoriano, en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos 

de naturaleza civil, judicial, financiera; mercantil o de cualquier otra clase y ante 

cualquier tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas. 

2) Comprometer a la Compañía en sus relacio nes conterceros mediante la contratación 

o suscripción a nombre de la sociedad en calidad de deudor, codeudor o avalista de 

cuatezfuera tu tipo de créditos, préstamos, empréstitos, líneas de crédito o cualquier 

otra kipo de obligaciones, con un límite de USDS 500. 000,00 (Quinientos mil 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América), pudiendo al efecto suscribir cualquier 

documento público, privado, principal, “ adicional. . y/o título valor que sea 

requerido para la debida formalización de los documentos, los contratos y sus 

garantías, asi como a efectuar las renuácias y estipulaciones usuales para el 

otorgamiento de la documentación antes indicada. Quedan los apoderados facultados 

a suscribir y otorgar en nombre y representación de la sociedad, fianzas, avales 

y cualquier otro tipo de garantías, por los montos y en las condiciones que al efecto 

estimen convenientes a favor de terceros. 3) Vender, permutar o traspasar a cualquier 

título oneroso bienes muebles o inmuebles de la sociedad, asi como para comprar o 

adquirir por la sociedad y a cualquier título bienes muebles o inmuebles, con un límite 

de USDS 500.000,00 (Quinientos mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

4) Arrendar, dar en depósito bienes de la sociedad o constituir cualquier limitación de 

dominio sobre los mismos, con un límite de USD$ 500.000,00 (Quinientos mil 00/100 

  

   



  

» 

o _ obligaciones, con un límite de USD$ 500.000,00 (Quinientos mil 00/100 Dáta 

   

  

  

     
   

      

  

Dólares de los Estados Unidos de América). 5) Contraer préstas 
Sn 

Estados “Unidos de América). S Otorgar fianzas, -cauciones y cual squiera otras. 

garantías por la Compañía, con un límite de USDS 500.000,00 (Quinféntos mil 00/100 

- Dólares de Estados Unidos de América). 7) Celebrar toda clase ge contratos por ta 

“Compañía, con “un límite de USOS 500.000,00 (Quinientos mil 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América). 8) junto con el Gerente General, administrar bienes o 

o negocios. de: la Compañía. 9) Cobrar y percibir dineros que se adeudena la Compañía y: 

otorgar recibos Y otros descargos á terceros. 10) Depositar dineros de la Compañia en 

cualquier. “cuénta bancaria de ta Compañia, 11) Aceptar. estados O liquidaciones de 

¿dichas cuentas. 12) Convenir con bancos, instituciones financieras o de créditos sobre 

líneas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase de créditos, con o sin garantías, con 

un límite de USOS 500.000, 00 (Quinientos mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de. 

América). 13) Representar a la Compañía y con iguales poderes. como mandatario en 

] "cualquier reunión de socios 0 accionistas de cualquier compañía, consorcio o persona 

“jurídica en que la Compañía sea miembro, tenga participación 2 sea propietaria de 

acciones o participaciones. 14) Representar a la Compañía, con iguales poderes, como 

. mandatario o sustituirlo en cualquier. Junta Directiva o Administrativa o reunión de 

administradores en la que la Compañía sea director o administrador. 15) Sustituir a la 

Compañía en cualquier poder o facultad otorgado a esta y siempre que ello no sea 

prohibido. 16) Transigir y comprometer por la Compañía. 17) Comparecer por la 

Compañía a toda clase de pleitos, juicios, arbitrajes o procedimientos, ante cualquier 

autoridad, competencia o jurisdicción especialmente administrativas, fiscales, 

judiciales o arbitrales, por sí o por medio de otras personas. 12) Sustituir o delegar, 

total o parcialmente este poder, así.como revocar O aceptar la renuncia, en cualquier 

momento, de las de las personas a las cuales le ha delegado y sustituido el' presente 

poder, siendo entendido: que dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o 

renunciaio afectarán la vigencia del presente poder, siempre que el mismo:no sea



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

SEXTA: MARGINACIÓN: la Notaría Segunda procederá a la marginación - 

correspondiente de la revocatoria en el Poder Especial otorgado en dicha notaría el 

veinte y uno (21) de marzo de dos mil diecisiete (2017). SÉPTIMA: CUANTÍA: Por su 

naturaleza, el presente instrumento es de cuantía indeterminada. Usted señor Notario 

se servirá añadir las formalidades de estilo necesarias para la eficacia de este 

instrumento. (firmado) por. Salomé Dávalos Sánchez, abogada con matricula 

profesional diecisiete guion dos mil once guion cero noventa y dos (No. 17-2011-092) 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MI UTA. Para la celebración de la presente escritura se observaron todos los 

YAA legales del caso Y, leída que le fue al compareciente integramente por mí, 

la Notaria, se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de 

acto de.todo lo cual doy'fe7     

           

  

LA MOTARIA 

q, A Aa DA Petro Delgado Loor 
AITOR ASE UNDA DEL LAMTON QUITO 2 

 



  

     

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE soci 
A DE LA COMPAÑÍA QUANTECUA CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 9 dias del mes de enero del año dos :ril di 
9100, en la Av. República de El Salvador N36-230 y Av. Naciones Unidas 

que se agregan al expediente de- esta Junta, por lo que se encuentra eupido el cien por 

-ciento del capital suscrito y pagado de la compañia que asciende a la syfná de un millón 
cuatrocientos diez mil dólares de los Estados Unidos de América, dividigó en 1"410.000 ' 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América fcáda una. Cada 
participación olorga un voto. 

“Los socios mocionan y aprueban que actúe como Presidente Ad-Hoc el doctor Patricio 
:. Peña Romero, y en calidad Secretaria Ad-Hoc la abogada Salomé Dávalos, quienes, -2 

SU vez, aceptan dichas designaciones. 

Una vez constatado el quórum legal y en vista de que se encuentra presente la totalidad 
- del capital social suscrito y pagado de la compañía, de conformida« con lo prevista en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías y los estatutos sociales, los asistentes resuelven 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y a * 
continuación proceden a conocer los puntos del orden del día: 

    

1. Conocer y resolver sobre la Revocatoria y otorgamiento de poder especial. 
2. Conocer y resolver sobre un aumento de Capital suscrito de la Compañía 

y la consiguiente reforma del Estatuto Social, 

a
 

Los socios aprueban por unanimidad el Orden del Día y acto seguido se procede al 
nocimiento y tratamiento del mismo. 

1. Conocer y resolver sobre la Revocatoria y otorgamiento de poder especial, 

Toma la palabra el Dr. Patricio Peña quien señala que, la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el 22 de febrero de 2017, resolvió el 
otorgamiento de poderes especiales a favor de los señores Juan Carlos Valdés y 
Gustavo Javier Domínguez Villalba, mismos que fueron otorgados mediante una 

escritura pública de poder especial celebrada el 21 de marzo de 2317 ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito. Ahora, con el objetivo de dar cumplimiento a la organización 
regional que rige las compañías del Grupo QUANTA SERVICES, es preciso revocar el 
poder especial otorgado a favor del señor Gustavo Javier Domínguez Villalba, -de 

. nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 1710165513, y ..- 

- se otorgue un nuevo poder especial, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 
. a favor del señor Luis Santiago Maldonado Morales, de nacionalidad ecuatoriana, : 
portador de la cédula de ciudadanía número-1707634828, a fin de que actúe a nombre 
y por cuenta de la Compañía, ejerciendo las facultades que se detallan a continuación: - 

1) Representar a QUANTECUA CÍA. LTDA. (la “Compañia”) en cualquier parte" del 
territorio ecuatoriano, en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos de. : 
naturaleza civil, judicial, financiera, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier : o 
tercera persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas. : 

   



  

  

   

  

    

   
   

2) Comprometer ala Compañía en sus relaciones con terceros mediante 3 ps MEGN 

o suscripción a nombre de la Compañía en calidad de deudor, codeudits avalj ta EN 

tipo de obligaciones, con un límite de USD$ 500.000, 00 (Quinientos mi 00/109 Dalare 
de los Estados Unidos de América), pudiendo al efecto suscribir cual ¿ler REA , 

: -público, privado, principal, adicional y/o título valor que sea requeridd; para la dal 
formalización de los documentos, los contratos y sus garantias, asi como <Segtu 
renuncias y estipulaciones usuales para el otorgamiento de la documentació : 
indicada. Queda. el apoderado facultado a suscribir y otorgar en nombre y 

representación de la Compañía, fianzas, avales y cualquier otro tipo de garantías, por 
los montos y en las condiciones que al efecto estime convenientes a favor de terceros. 

3) Vender, permutar o traspasar a cualquier título onéroso bienes muebles o inmuebles 
de la Compañía, así como para comprar o adquirir por la Compañía y a cualquier título 
bienes muebles o inmuebles, con un límite de USD$ 500.000,00 (Quinientos mil 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América), 

4) Arrendar, dar en depósito bienes de la Compañía o constituir cualquier limitación de 
dominio sabre los mismos, con un límite de USD$ 500.000,00 (Quinientos mil 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América). 

5) Contraer préstamos y otras obligaciones, con un límite de USD$ 500. 000,00 
(Quinientos mil 0071 00 Dólares de los Estados Unidos de América). 

6) Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por la Compañía, con un 
límite de USD$ 500. 000, 00 (Quinientos mil 00/100 Dólares de Estados Unidos de 
América). > l o 

7) Celebrar todá cláse de contratos por la Compañía, con un límite de USD$ 500.000,00 
(Quinientos mil 00/100 Dólares de tos Estados Unidos de América). 

5) Junto con el Gerente General, administrar bienes o negocios de la Compañía. 

/ 9) Cobrar y percibir dineros que se adeuden a la Compañía y otorgar recibos y atros 
/ descargos a terceros. 

10) Depositar dineros de la Compañía en cualquier cuenta bancaria de la Compañía. 

11) Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas. 

12) Convenir con bancos, instituciones financieras o de créditos sobre líneas de 
sobregiro, de adelanto o cualquier clase de créditos, con o sin garantias, con un límite 
de USD% 500,000,00 (Quinientos mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América). 

- 13) Representar a la Compañía y con iguales poderes, como mandatario en cualquier 
reunión de socios o accionistas de cualquier compañía, consorcio o persona jurídica en 
que la Compañía sea miembro, tenga participación o sea propietaria de acciones o 
participaciones, 

14) Representar a la Compañía, con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en: 
cualquier Junta Directiva o Administrativa o reunión de administradores en la que la 
Compañía sea director o administrador. 

 



  

a 

  

- ello no sea prohibido. 

   

15) Sustituir a la Compañía en cualquier poder c o > facultad otorgado a esta y sie 

16)" T ansia y comprometer por la Compañía. 

+ renuncia, en der momento, de Jas de las personas a las cuales le ia delegado y 
> sustituido el presente poder, siendo entendido que dicha delegación, gustitución y su. 

+... eventual. revocación o' renuncia no afectarán la vigencia del presenteéfoder, siempre . 

-- que el mismo no sea expresamente. revocado por la Compañia o renunciado por el 
apoderado. 

2. La Junta General de. Socios, luego de las deliberaciones del caso, resuelve por 
po unanimidad lo siguiente:.-. l 

a Primero: Revoctar el: poder especial a favor del señor Gustavo Javier Domínguez 

+: Villalba, el mismo que fue otorgado mediante una escritura pública de poder especial 
celebrada el 21 de marzo.de 2017 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, 

Segundo: Autorizar el otorgamiento del poder especial a favor del señor Luis Santiago 
* + Maldonado Morales, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
-(, número 1707634828, con las facultades antes descritas; y, .* : : 

| Tercero: Autorizar al Presidente Ad hoc de la junta a fin de que ctorgue la escritura 
pública de Revocatoria y el nuevo Poder Especial, y proceda con las formalidades 
necesarias hasta su, :parfeccionamiento. 

2. Conocer y resolver sobre un aumento de Capital suscrito de la Compañía : 
y la consiguiente reforma del Estatuto Social. 

Foma la palabra el doctor Patricio Peña quien menciona que los socios de la Compañía 
A realicen un nuevo aumento del: capital suscrito por un monto de ciento cincuenta mil - 

- "dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 150.000 ,00), mediante la emisión de 
ciento cincuenta mil (150.000) nuevas participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 
1,00) cada una, aumento de capital que será pagado por las compañías socias Quanta 
Services Netherlands, B.V., y Quanta international Holdings Ltd., mediante 
capitalización de los valores contenidos en la cuenta aporte a futuras capitalizaciones 

- que contablemente estas mantienen registradas en la compañia, mismo que se 
- encuentra registrado de conformidad con sus porcentajes de participación. 

La Junta General de Socios, luego de las deliberaciones del caso, résuélve por. 
-. .Unanimidad lo. siguiente: . 

- Primero: Aumentar el Capital suscrito de la Compañía por el valor de ciento cincuenta. . 
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 150.000,00), mediante la emisión. 

: de ciento cincuenta mil: (150. 000). nuevas” participaciones” iguales, acumulativas 6 
-: . Andivisibles, con un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 

1,00) cada una, las mismas que serán pagadas mediante capitalización de los válores : 
conténidos en la cuenta aporte: para futuras capitalizaciones que las socias Quanta : 

   

 



  

  

de conformidad con sus porcentajes de lA y se conformará l 
-. el siguiente detalle:     
  

  

  

              

57 Oo AN : 

Número EA 
: de 

Capital o . 
. Participaci| Tipo de 

Socio Capital au ento de musgo de ones inversión 
actual USD A USDS USOS S | tuego del 

actua : Aumento 

Quanta 
International 1.211,00 | 129,00 1.340,00 1.340 Extranjera 
Holdings Ltd. l 

Quanta ] 
Services . . . aa 

Á Netherlands 1 408.789,00 149.871,00 | 1'558.660,00 | 1'558.660 | Extranjera 

B.V.. 

TOTAL 1410.000,00 | 150.000,00 | 1"560.000,00 | 1'580.000 
    
Segundo: Aprobar que el Capital suscrito y pagado de la Compañía luego del aumento 
de Capital será de un millón quinientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$ 1'560.000,00), dividido en un millón quinientas sesenta mil (1"560.000) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal de Un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) cada una. 
   

      

ycero: Autorizar la emisión de ciento cincuenta mil (150. 000) nuevas participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 
nidos de América (USD$ 1,00) cada una. 

Cuarto: Reformar el artículo Cinco del Estatuto Social relativo al Capital y 
Participaciones de la Compañía, para que posterior al aumento de capital, disponga lo 
siguiente: * 

“Artículo Cinco.- Capital: El capital social suscrito y pagado de la Compañía es 
de un millón quinientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USDE 1'550.000,00), dividido en un millón quinientas sesenta mil (1"560.000) 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una (USDÍ 1,00)” 

Quinto: Autorizar al señor Santiago Maldonado en su calidad de apoderado especial de 
la Compañía, para que otorgue la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
Estatuto Social y realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 
resolución tomada al respecto en la presente Junta General de Socios. 

Por no haber otros asuntos que tratar, agotado el orden del día aprobado, se declara un 
receso para la elaboración de la presente Acta, la misma que luego de su lectura por 
secretaría es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión siendo las 10h15. 
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En fe de todo lo cua suscriben lspresente Actos socios presentes, 
ó/en el arficuld/238 de la Rey de Compañías. 

    

de act 

A      
      - ABI Salomé Dávalos 

Secretaria Ad-Hoc 

2uanta Services Netherlands, B.V., y 
Ltd. - 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CAMTON QUITO 

De conlommidad con le dispuesto en el Art 18 dre la Loy 

Motorial, doy [e y -CCERTÍFICO que el prosente 

orumento es fiel COPIA - DEL ORIGINAL. y que obra 

de A o Sojals) ettos), que me fue prevenido pare 

esteesiocto y QUE acto 5 08 develvi alinimesaado. qu E 

e a ALEANA Ar pan mo.oos 

     Ria. POMaÑeayado Lon! 
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SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 1792492033001 

RAZON SOCIAL: QUANTECUA CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: QUANTA SERVICES ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: | OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: VALDES JUAN CARLOS 

CONTADOR: MALDONADO MORALES LUIS SANTIAGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES:  aTIO3RRO1A . FEC. CONSTITUCION: 09/12/2013 

FEC, INSCRIPCION: 27/03/2018 > FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/02/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE REDES DE TRANSMISION ELECTRICA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia EL BATAN Calle: REPUBLICA DEL SALYADOR Múmearo N3I6-213 
intersección: AVENIDA MACIONES UMIDAS Edificio: SUYANA Piso 3 Oficina 301 Relerentia ubicación: FRENTE AL 
CITIBANK Telefono Trabajo. 025000112 Email imaldoradoOquantaseníces.com Celular 0983324702 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADJ - 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 7 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

Y/DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Y PICHINCHA Ve 

¡581 
      

    

      

DIPECCIO 
Se veritas ue tas AL 7 
po here BOND sr nee Gretentados 

AL 

po Udarr ia qe "PMC Catita 
v00; 

      
o 

: pa 
Lo cd td 4 Ll ¿ i | ca : ii y ¿ALENESa me 

se £redor Briggs ]__ATENCIÓ a      

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dectaro que tos delos contenidos en aste documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Ar 97 Código Tributario, Art 9 Lay del RUC y An. -9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUCt 
Usuario: 1EPV030215 «Lugar de emisión: QUITO/AY GALO PLAZA - Fecha y hora: 13:02:2017 16 38 49 

a Página 1 de 2 

 



  

  

_ SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 178249203301 
RAZON SOCIAL: > QUANTEGUACIA.LTDA. 

Ñ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

   

  

cn REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN TES 

  

   
  No: ESTASCECIMENTOS TT ESTADO ABETO MATT 7 FEC.INICIO ACT. 27/03/2014 
NOMBRE COMERCIAL: . QUANTA SERVICES ECUADOR o FZC, CIERRE: * 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

: ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE REDES DE TRANSMISION ELECTRICA, 
ACTIVIDADES DE DISEÑO DE REDES DE TRANSMISION ELECTRICA. 
ACTIVIDADES DE INSTALACION DE REDES DE TRANSMISION ELECTRICA, 
ACTIVIDADES DE IMSTALACION DE GENERADORES DE ENERGIA SOLAR. * 
ACTIVIDADES DE INSTALACION DE GENERADORES DE ENERGIA RENOVABLE. 
ALTIVIDADES DE INSTALACION DE GENERADORES DE ENERGIA ELECTRICA. . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

- Provincia. PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia EL BATAN Calle: REPUBLICA DEL SALVADOR Número N36-213 intersección: 
AVENIDA NACIONES UNIDAS Referencia? FRENTE AL CITIBANK Edificio: SUYANA Plso* 3 Oñcina* 301 Telefono Trabajo 
025000112 Email ImaldonadoGHquantaservices com Celular: 0983324702 

NOTARIA SEGUNDA DEL CARTON DUO 
De condormidar con lo dispuesta esa ol Art. Mido la Lay 
Motaria.. doy te y CERTÍFICO que ul presento 
dorumento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que abra 
ce, fojas) útílles ), que me tuo presentado para 
Sue elacto ya " Set 314 devolvj al mtores esado, 

Ouito, = CIEN E ME Lannsxo LEN .o.- »racnonos 

    
0 Gelgado Loor 

HOTARÍA SEGUNDA OL CANTOR QUIIQ 

+ 

SP]: DIASCCIÓN ZOMAL 9 
SJervitica que los eocomenos de codita: ! 
LRIDCICO 22 ROTA) IABLAJADS DIRrAntatds 

-ahned rare ESA Sastrda y O 

00; 

5034935, Ta 3 e A 

LON Poy ernsdan dr dae 
MEME di cía 

tn? das q + a 7 
ATENCIO>S y NS CiOmAs 

FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE . SERVICIO 32 RENTAS INTERNAS 

Declaro gue los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la sasponsabilidad legal que de ella se 
denven (Art 97 Código Tábutario, Ar 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Les 0af RUC), 

Usuario: TEPVOIO215 Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA Fazhs y hora: 130272017 16 19.49 
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zas Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cudulación 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR A adan 
e 

  

Múmero único de identificación: 1704477494 + 

Nombres «del ciudadano: PEÑA ROMERO ORLANDO PATRICIO 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1956 

  

      | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE | 

instrucción: SUPERIOR » 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR MARIA DEL ROCIO 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

| Mombres del padre: PEÑA RODRIGO 

Nombres de la madre: ROMERO AMELIA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

información certificada a la fecha: $1 DE ENERO DE 2019 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCRHA - QUITO 

N? de certificado: 189- 084-29225 

A im LI 
389-084-29225 - Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado elecirónicamente 

La institución o persons ante quien sa presente este certificado deberá validario enhttps:ffvirtual,saglsiracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC AR. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o $ mes desde el día de su emisión. En caso de p tarince ientes con este de to escriba a enlineafiragiatrocivi) gob,ec 

    

    

      

  

      
  

 



AICA DEL ECUADOR. 2 a 

  

      

     

    

Fan IR PEUEA, 5 AA 

PERA ROBH:GO 

E AE 

ROMERO AMELIA - 

“ 
7 Paila id 

] = “auno 

3 
0 DITA 
Cea Doo AA 

- 
i neg 

a 
- - 

- 3 

7 
us Uegos esa : 

      

  

: a : el 

Porco ea 2017     

     

    

  

CERTIFICADO: 
An 1 

—rUGariG. 
AA E 

  

ESTE DOCUREHTO 40 "EGITA QUE USTED . 
ZUERAGO EN LAS ELESC NES GÉN ERALES 2017 

ES STE CERTIF ICADO RE PARA TODOS * 
LOS TRÁMITES F. 8, -05 Y PRIVADOS 

  

      

A rl GA 

  

ROTAR 1: SEGU UNDA DEL CANTÓN QUITO 
bos Ónter mida 1 conri dis Spee. enel Art 18 du la Le ; 

Botarial. doy de yo CERTÍFICO que el present: 
«tocan cs. hall COPIA DEL ORIGIMAL, y que obr: 
Mi ca y bojafa) Ue), que mc fue presentado par: 

"este stocto Y A e tas. guido devolvi af iaterasado. 

"Quito, a aoctornbo do E EN occcarcccnncnnnnos 

    

      
    

a Pto gado Loor 
PA SEGUUDA nl CAUTOM QUO     3 

£ e 

D E 
GTA 

  

e. 

e A       

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura 

pública de REVOCATORIA DE PODER Y OTORGAMIENTO DE PODER. 

ESPECIAL, que otorga QUANTECUA CIA. LTDA. REPRESENTADA POR EL 

DR. PATRICIO PEÑA ROMERO, a favor de GUSTAVO JAVIER DOMINGUEZ : 

VILLALBA Y OTRO, debidamente firmada y sellada en Quito, a once de enero del año “- 

dos mil dieciocho. 

    

    
PXOFA DELGADO LOOR * 

  

   
   

: EGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Le. DIO. Paola Delgado Loor A . 

at SAS CABTOR QUITÓ 

RAZON.- Tomé nota de la REVOCATORIA DE PODER, cuya copia 

Certificada antecede, al margen de la escritura matriz de 

“PODER ESPECIAL, que otorga QUANTECUA CIA. LTDA, a favor de 

- GUSTAYO JAVIER DOMINGUEZ VILLALBA, celebrada el 21 de marzo 

de 

  

017, ante mi Doctora Paola Delgado Loor Notaria Segunga 

1 cantón Quito. 

Ponito, a 11 de enero del dos mil diez y ocho. 

    

       

DOCTORA “SAÓLA: DELGADO LOOR 

  

AS 
A FOTARTA SEGUNDA DEL CANTON QUETONOTARÍA a CANTÓN QUITO: . Ds confemmasa 3.9 3 EELEsIO sn al 

Y 
2 s1r> ariculo 8-d Í A 

cos ral al. doy te Y CERTFICO que, ek presento Le 
cocumento, es “el o cel cocuménto Le. de JO tola(s) tilies) cue e de ar $ fue presentado para. r e 29 Paola De Igado LoTeste stecto Y que + sao, sE qua interesado. MOTAZ A REGIA DEL CANTOR QUO Oo, y 

  



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES .    
  

C SOCIEDADES 

ie NUMERO RUE; 1792492033001 

— RAZON SOGIAL: QUANTECUA CÍA. LTDA. 
o NOMBRE COMERCIAL: QUANTA SERVICES ECUADOR 

- CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: "VALDES JUAN CARLOS 

CONTADOR: MALDOMADO MORALES LUIS SANTIAGO 

FEC.ANtCIO ACTIVIDADES: -— IORZOTS FEC. CONSTITUCION: 09r12:2013 

FEC, INSCRIPCION: 27OSIZ01a FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1310212017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMSTRUCCION DE REDES DE TRANSMISION ELECTRICA 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

“Provincia: PÍCHINCHA Cantón GUITO Parroquia: EL BATAN Calla REPUBLICA DEL SALVADOR Mumero N36-213 
trtersección AWENIDA MACIONES UNIDAS Edificio: SUYANA Piso 3 Oficina 3041 Referencia ubicación: FRENTE AL 
CITIBANK Telefono Trabajo 023000112 Email imaldonsduiquantaservices.com Celular: 0863324702 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

va A nes Cn TRAD da 

  

  

* ANEXO.DE DIVIDENDOS, UTIUDADES o RENERIO 109 AO * 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* ANEXO TRÁNSACO ¡OÑAL, SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE. 

* DEGLÁRACIÓN MENSUAL DE IVA * 
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : del 001 al 001 ÁSIERTOS; t 

JURISIÁICCION: — 1 ZONA BAPICHINCHA O oo S Bi <ai0n ZONAL O Swabliles Gui e laa í ArideOa dr soja Des ¿M0 Geauta 

        

- Sa e4t pq Aoc soriana ul e Bleentates 

- 1 . 

Y FER E Ñ 
( ATI . ml mm E, MÍ TN 

f. ATEr ds 

e 2 HMGSCOHONAL 

  

  

FIRNA DEL CONTRIBUYENTE : . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
s 

* Declaro que fos dafos comenidas en esto documárto 50M EXauIdS y VHdaderos, por to que astro la responsabilidad legal elas ttonyen (Art 97 Codigo Trbutalo, Ad. 9 Lay def RUC y Art. 9 Aeglamanio para ln Apiccción de ls Ley dol RUO) . santque de slide 

Usuario: * TEPVOSOZ1S Cugarde emisión: QUIFO/AY- GALO PLAZA Fecha y hora? ISVTZOT7 19 98 48 
" Página 1 de 2 

      



  

  
  

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES a = 
: de hee blipr ( padl % 

NUMERO RUC; 1792492033001 oa 

RAZON SOCIAL: QOUANTECUA CIA. LTDA. - — 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Ho. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIÓ ACT. 2709/2014 

NOMERE COMERCIAL: - QUANTA SERVICE ES ECUADOR o FEC, CIERRE: 

EC, REINICK): 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: Pe: 

ACTIVIDADES DE CONSTR! LCCION-DE RED ES DE TRANSM Ss ON ELECTRICA 
ACTIVIDADES DE DISEÑO De REDES DE TRANSMISION ELECTRICA, 
ACTIVIDADES DE INSTALACION DE REDES DE TRANSMISION ELECTR ¡CA 
ACTIVIDADES DE INSTALACION DE GENERADORES NE ENERGIA SOLAR, _. 
ACTIVIDADES DE INSTALACION DE GENERADORES DE ENERGÍA RENOVABLE, - 
ACTIMIDADES DE (NSTALACION DE GENERADORES DE ENERGÍA ELECTRICA. * 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ; 

Provinca PICHINCHA Gantón QUITO Parraquia El BATAN Salle: REPUBLICA DEL SALVADOR Número. N36-213 laterastclón 
AVENIDA NACIONES UNIDAS Referencia FRENTE AL CITIBANK Edificio: SUVAMA Piso: $ Oficina: 301 Telefono Tezbaja 
025990112 Email Imaldonado£quentaservicas com Celular, 0083324702 

  

» 

-. NOTARÍA SEGUNDA.DEL CANTÓN QUITO o v 
De conformidad con lo dispuesto en el Art .18 dela Ley , 

.Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 
gocumanto es fiel COPIA DEL ORIGINAE: Y que obra 

UB... foja(s) útilies;. que me fue presentado para 

este. efecto y que acto segui devolvi al interesado. 

Quito, A oauoscag0 ALAN RERCONZON 354 

  

   
Zé Dr. Pablo Vela Vállejo 

NOTARIO SEGUNDO E) CANTON QUITO 

5 Ri DIRECCIÓN ZDHAL 4 
Sa atilhcd que 104 dorunamaa decidalr y 
Garbo d9 de ito 10 IRA UA 

74d lechartgoo crátrR eN, MP restmusd sé mer 

00: 

: FCI, 1 z e 20 

  

          

      

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - o SERVICIO PE RENTAS INTERNAS 

bectaro que los delas contéaidos en este documento són exactos y y Vétaderos, parió gue asumo loro sponsoblidad legal que de ella se 
deriven ¿Af 97 Código Fributarici, Art 9 Ley ejel RUC y Ar. 9 Anglamianto para fs Apilcación de la Ley del RUS) . 

_Oauado: TEPYIROZTS gar de AMS E TO JAY GALO PLAZA Fecha hora: TIOZZOT LE ION 
- Página ? de 2 

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

- 
ar
 

Número único o de idéntificación: 1707634828 

  

  
| - Nombres. del ciudadano: MALDONADO MORALE: S Luis 8 SANTIAGO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO * / 

Lugar d de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

  

- Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad ECUATORIANA - 

      

Sexo: HOMBRE 

| ¡Instrucción SUPERIOR. 

o Profesión: MASTER ADMINISTRACIO” 

Estado Civil: CASADO. 

z Cónyuge: ÑAUPAR! PALACIOS SANDRA ELIZABETH 

: Fecha de Matrimonio; 21 DE JUNIO DE 1997 

Nombres del padre: MALDONADO ALFREDO   
E Nombres de la madre: MORALES MARIA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2014 

información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

" Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

.N*.de certificado: 187-137-74011 

DE * 187-137-71011 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución” o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

. Vigencia: del “documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

o lb porn .r .. - .o. A
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mn mn -. ¿ TSMÚCCIÓN : prorestóniZ oct í Su | 

l , > SUPERIOR ADMIRA | 

, ore. REPÚBLICA DEL ECUADOR y E APELLIDOS Y HONORES DELBADRE, , : 

E E At DIRECCIÓN GENERAL DENEGISINO CV, € É [ , MALDONADO ALFREDO —* 

gl le IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN = K l _APEMIDOS Y HOMENES DELA MADRE 

¡ EtobLa DE to 170763482:8 ' 2. E MORALES MARIA .: 

! -CIUDADANIA TR ” LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
3 

APÉLUDOS Y NOJABRES- - ops d : auITo >. - 
i 

MALDONADO MORALES É . 2014-04-93 o 
6 

| LUIS: SANTIAGO *"- í " EJ FECHA DE EXPIRACIÓN 
y 

t LUGAR DENACIIENTO 
p 024-94-03 

: 

h -PIGHINGHA | 
L “QUITO *; - 3 

: 

H conpcoto. . » ! 

. 

| FECHA DEHACIAHENTO 1905-0703... Í 
3 

log WHACIONALIDAD ECUATORIANA 200 Ct 
z 

a, CAES O os 

+ 

| J ESTADO CIL CASADO 

E 

A 
2 

4 11 RAUPARIPALACIOS 
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A A e 

E 3 
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7 
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> 

" 
. s 
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CERTIFICADO DE VOTACION ! A 

" 4 DE FEBRERO 2013 Eney” 
ein 

269. 4707634828 L 
JAMERO os CÉDULA, ¿ 

AM LOONADO.MORALES LUIS: SANTIAGO 
| 

27 ““APELL ¿NOMBRES 
| 

PICHINGHA. ON 7 | 
“PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
"CANTÓN ZONA: 

: 

CONocoTO 
: 

PARROQUIA 
! 

A no 

/ 
> 

a ¡ 

7 

o 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUIFO 

: 

De conformidad con lo dispuasto 2N el Art. 18 de la Ley . 
; 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente : . ! 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL? y que obra 
: 

de..... A canon fojarsi utiles), Que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido deyvolvi al interesado. 
; 

Quito. 8 arorercrcn RR e 

  

1 

   



e
 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUANTECUA CIA. LTDA., que otorga LUIS 

SANTIAGO MALDONADO MORALES EN SU CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA QUANTECUA CIA. LTDA., debidamente firmada . 

y sellada en Quito, a trece de julio del dos mil dieciocho. : ASES 

| y Y / 

| Mo) | 
DOCTOR PABLO JAVIÉR VELA VALLEJO A 

Y, 

NOTARIO SUPLENTE SÉGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

    

  

   ¿ES EX 
NS 

SS WN 
MEE ISI SS 

ds MIDE ESOS 

   
          



E 

  

E OSO DEA 

Factura: 001-003-000039604 20181701003001694 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

- RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001694 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

QUANTECUA CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

QUANTECUA CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

17 DE JULIO DEL 2018, (14:49) 

DE COMP. QUANTECUA CIA. LTDA. 

29-10-2013 

2013-17-01-03-P13566 

“o. . o. OTORGADOPOR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 

+ [AFAVOR'DE* > 

  

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

13-07-2018 

20181701002P03904 

  

  

NO[J/ARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701003001694 

MATRIZ 
17 DE JULIO DEL 2018, (14:49) 

DE 
DE COMPAÑÍA QUANTECUA CIA. LTDA. 

29-10-2013 
2013-17-01-03-P13566 

OTORGADO POR - o. 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 7 

AFA DE : Dt 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

13-07-2018 

20181701002P03904 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1792492033001 

  

No. 

1792492033001 

 



  
NOTARIO(A) ¡QUECINE-AEEXA! VASQUEZ VELASTEGUI 

'TARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

1 
, 

a 
a 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, celebrada 

ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito, Doctor Pablo 

  

Javier Vela Vallejo, el trece de julio del dos mil dieciocho, razón que - NOTARIA 

o TERCERA la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 

¿ Constitución de la Compañía QUANTECUA CIA. LTDA., celebrada 

” el veinte y nueve de octubre del dos mil trece, ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo. 

Quito, a diecisiete de julio del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

      

  

   
7 

YGG E OSIBTZO ¿ISS 

% io
 

  

COUELINE«MASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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  TRÁMITE NÚMERO: 51863 

En 
5BPKVZBDYPA 

    

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

              

  

  

            

  
  

  

        

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
"RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

NÚMERO DE REPERTORIO: | 101733 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —- -. 25/07/2018 _ 
.NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . .- 3782 _ 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL _ 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: _ 
identificación Nombres Calicad en que comparece 

1707634828 MALDONADO MORALES LUIS. | REPRESENTANTE LEGAL 
o SANTIAGO 
a DYÍS Ip 7 ; e, 

%, 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . Ñ 
Xi “9 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

E a 3 COMPAÑIA DE RESPONSABILIDA:) LIMITADA (NO ASOCIADA) 
2 DATOS NOTARÍA: - NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2018 

o NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . QUANTECUA CIA LTDA - 
> DOMICILIO. DE LA COMPAÑÍA: --- QUITO - 

. sa Lc a 

* 4. DATOS ADICIONALES:   
  

  
  

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 4808 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/12/2013.- 

      PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECES/RIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

NORMATIVA VIGENTE. 

  
  

    
Regi As de Regisg,, Sn 

> sn 

- 5 E - f ale 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01%-R So
3o
nd
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